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Parte oficial 
P r e s i d e n c i a d e l C o n s e j o d e Ministros 

S. M . e l Rey Don Altonso XIII (que 
Dios guarde), S. M . la Reina doña V i c 
toria Eugenia y Sns Altezas Reales el 
Príncipe de Asturias é Infantes don Jai
me v doña Beatriz, cont inúan sin nove
dad en su importante salud. 

De igual beneficio disfrutan las demás 
personas de la Augusta Real Fami l i a . 

Gobierno civil 
Saeretatla.—Orden público. 

C I R C U L A R 

Habiendo desaparecido de esta Corte, 
del domicilio de su madre Doña Carmen 
Suárez , el joven José Rodr íguez , de vein
ticuatro años de edad, soltero, vestía 
pantalón de pana, chaqueta corta azu l , 
gorra color claro, sin que se sepa los mó 
viles que á ello le han obligado ni su pa
radero, he acordado disponer que por los 
señores Alcaldes de esta provincia, Guar
dia c iv i l y demás dependientes de mi A u 
toridad se practiquen las oportunas ges
tiones para averiguar su actual paradero, 
participándome su resultado de ser éste 
satisfactorio. 

Madrid, 18 de Agosto de 191 i . — E l Go
bernador interino, Antonio Cembrano. 

(Núm. 3.178.) 

Secretarla. —Presapuestos. 
Instruido el oportuno expediente en 

este Ministerio, con motivo del recurso 
de alzada interpuesto por el Ayuntamien
to de Villalbilla, de esta provincia, contra 
providencia de V . E . , por la que se niega 
excepción de subasta para contratar fluido 
eléctrico con destino al alumbrado públi-
blico; sírvase V . E . ponerlo de oficio en 
conocimiento de las partes Interesadas, á 
fin de que en el plazo de veinte dfas. á 
contar desde la publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL de esa provincia de la presente 
orden, puedan alegar y presentar los do
cumentos ó justificantes que consideren 
conducentes á su derecho. 

Madr id , 18 de Agosto de 1911.—Bl Go
bernador interino, A . Cembrano. 

( N ú m . 3.179.) 

J E F A T U R A D E O B R A S P Ú B L I C A S 
Caminos vecinales. 

E l Ayuntamiento de Galapagar ha so
licitado de este Gobierno c iv i l , á los efec
tos determinados en el artículo 7.* del 
Reglamento provisional para la ejecución 
de la ley de Caminos vecinales de 29 de 
Junio de 1911, la declaración de utilidad 
pública en favor del camino que, partien
do de la carretera del Estado de Las Ro
zas á E l Escorial, llegue hasta la provin
cia! de Torrelodones á Galapagir, y par» 
la construcción de un pontón sobre el 
arroyo de las Higueras, que forma parte 
de la obra que se pretende realizar, y para 
lo cual han sido autorizados por Real or . 
den los particulares que lo solicitaran del 
Excelent ís imo s e ñ o r Ministro de Fo 
mento. 

E l camino de que se trata se desarrolla 
en una extensión aproximada de dos k i 
lómetros por el antiguo é intransitable 
Cordel de Merians, y el pontón que pre 
tenden construir está proyectado en el si
tio en que el cauce del arroyo es más es
trecho y requiere la obra menor coste. 

L o que se hace público por medio del 
présente B O L E T Í N O F I C I A L y á los efectos 
prevenidos en el art ículo 7 ° del Regla
mento antes citado en relación con el 1 .* 
de la ley de Caminos vecinales vigente, 
á fin de que los pa ticulares y entidades 
interesados puedan presentar en el im
prorrogable plazo de quinces dias, en la 
Alcaldía de Galapagar ó en este Gobierno 
c i v i l , las reclamaciones que consideren 
procedentes contra la declaración de uti
lidad pública que se solicita. 

Madrid, 17 de Agosto de 1911.—El Go
bernador interino, A . Cembrano. 

Minas. 

E n los expedientes titulados de las mi
nas «La For tuna» , número 773, de San 
Martín de la Vega, y «Magdalena», nú
mero 789. de Lozoya , ba recaído el si
guiente 

Decreto.—Conforme con lo propuesto 
por la Jefatura de Minas, queda sin nin
gún valor ni efecto mi decreto de 8 del 
actual, y en su consecuencia se declara 

vigente la concesión de la mina de San 
Martín de la Vega titulada «La For tuna» , 
n ú m e r o 773, á favor de Don José Ascü-
sio y Bourgón, al cual se le seguirá con
siderando como propietario de la misma, 
con disfrute de todos los derechos que la 
citada concesión le confiere. 

E l mismo decreto para la misa titulada 
«Magdalena», número 789, de Lozoya, á 
favor de Don Jerónimo Velasco Mart ín . 

Madrid, 18 de Agosto de 1911.—El Go
bernador interino, Antonio Cembrano. 

AYUNTAMIENTO DE MADRID 
S E C R E T A R Í A 

Esta •xce len t í s ima Corporación ha 
acordado en 20 de Junio ú l t imo, y san
cionado la Junta municipal en 26 de Julio 
siguiente, contratar en pública subasta el 
suministro de placas precintos de metal 
para biciclos que sea necesario desde 
i . ° de Enero de 1912 hasta el 3 i de 
Diciembre de 1916, bajo el precio tipo de 
ochenta y cinco céntimos de peseta cada 
placa. 

Los licitadores, que podrán presentar
se por sí ó por otra persona Ó Sociedad, 
con poder en estos úl t imos casos, bastan-
teado por alguno de los señores Letrados 
Consistoriales, consignarán previamente 
como fianza provisional la cantidad de 
63.75 pesetas en la Caja general de Depó
sitos y Amort ización, acompañando á los 
respectivos resguardos los sellos corres
pondientes al arbitrio municipal estable
cido, y el rematante la definitiva de 127.50 
pesetas, que le será devuelta á la termi
nación del contrato, previa la certificación 
correspondiente. 

L a subasta se verificará el día a5 de 
Septiembre de 1911, á las doce, en la pri
mera Casa Consistorial, Plaza de la Vi l la , 
número 5, bajo la presidencia del Exce
lentísimo señor Alcalde ó de quien al efec
to delegue, y con las formalidades del ar
tículo 17 de la Instrucción de 24 de Enero 
de ioo5. y las proposiciones para las mis* 
mas se presentarán durante el plazo de 
media hora ante la Mesa á estos fines 
constituida. 

Los pliegos de condiciones y demás 
antecedentes relativos á esta subasta se 
hallarán de manifiesto en esta Secretaría 
(Negociado de Subastas), durante las ho

ras de doce á dos, todos los días no feria* 
dos que medien hasta el del remate. 

E n los referidos pliegos de condiciones 
se consigna la obligación que contrae el 
rematante de realizar con los obreros que 
ocupe en este servicio el contrato preve
nido es el Real decreto de to de Junie 
de 1902. 

E l importe total de esta subasta será 
satisfecho al rematante en la forma que 
se determina en la condición tercera de 
las administrativas. 

Anunciada esta subasta durante el pla
zo de diez dfas, y en la forma que esta* 
blece el articulo 29 de la Instrucción de 
24 de Enero de 1905, no se ha presentado 
contra la misma reclamación alguna. 

L o que se anuncia al público para su 
conocimiento. 

Madrid, diez y seis de Agosto de mi l 
novecientos once. 

E l Secretario, 
F . Ruano. 

Modele de proposición 
(que deberá extenderse en papel timbrado 
del Estado de la clase 11.*, y al presen
tarse llevar escrito en el sobre lo siguien
te: proposición para optar á la subasta de 
placas precintos de metal para biciclos). 

Don , que vive enterado de 
las condiciones de la subasta en pública 
licitación del suministro de placas precin
tos de metal para biciclos necesarios des
de el i . ° de Enero de 1912 hasta el 3 i de 
Diciembre de 1916, anunciada en el B O 
L E T Í N O F I C I A L de la provincia del día 
j de , conforme en un todo 
con las mismas, se compromete á tomar 
á su cargo dicho suministro con estricta 
sujeción á ellas por (aquí la proposición 
en esta forma: el precio tipo ó con la baja 
de—tanto por ciento, en letra—en e l pre
cio tipo). 

(Fecha y firma del proponente.) 
(Núm. 3 182.) (E.—376.) 

L a Junta municipal se halla citada pa
ra celebrar sesión en las Casas Consis
toriales el día 19 del actual, á las diez de 
la mañana , con objeto de ocuparse de los 
asuntos siguientes: 

Acuerdo del Excelentísimo Ayun ta 
miento disponiendo el restablecimiento 
y forma de cobranza de los derechos de 
peaje de coches y carros, con arreglo al 
Apíndice número 19 del presupuesto v i -

I gente. 

» 
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Otro, aprobatorio de la ampliación en 
é.ooo pesetas del crédito de 5 ooo con
signado en el concepto 5o para material 
eléctrico de las tres Casas Consistoriales, 
mercados de la Cebada y de los Mostea
ses, Mataderos y nuevas instalaciones, 
transfiriendo dicha cantidad del erédito 
consignado en los conceptos i 3 s al 136 
del vigente presupuesto. 

Otro, aprobatorio de la transferencia 
del capitulo de «Imprevistos» de dos cré
ditos suplementarios de 5o.ooo y 35.ooo 
pesetas, respectivamente, para los con
ceptos 176 y 177 del presupuesto vigen
te, personal y material de desinfección. 

Otro, aprobatorio de las cuentas del 
anticipo de 2.000 000 del Estado, corres
pondiente al año de 1910. 

Otro, disponiendoque alas Sociedades 
de Seguros que tengan por base la mu
tualidad se les aplique el 10 por 100 de 
la tarifa C , consignada en el Apéndice 
i5 del vigente presupuesto. 

Otro, aprobatorio de la reforma del 
Apéndice correspondiente, en el sentido 
de que se exima á los dueños de casas de 
huéspedes del pago del arbitrio de paten
tes sobre bebidas espirituosas y espu
mosas. 

Otro, autorizando á tres Médicos de la 
Beneficencia municipal para percibir sus 
haberes en concepto de gratificación. 

L o que se anuncia para conocimiento 
del público. 

Madrid , 17 de Agoste de 1911.—El 
Secretario, Francisco Ruano y Carrisdo. 

(Núm. 3.i8o.) 

Esta Excelentísima Corporación ha 
acordado en sesión de 4 del actual, apro
bar los pliegos de condiciones de la su
basta que intenta celebrar para contratar 
el suministro de piensos necesario para el 
ganado de las caballerizas de 8 . E . , del 
Laboratorio químico municipal, Asilos 
de San Bernardine y Cementerio de Nues
tra Señora de la Almudena desde 1.° de 
Enero de 1912 hasta el 3 i de Diciembre 
de 1913. 

Los expresados pliegos de condiciones 
se hallarán de manifiesto en la Secretaria 
del Excelentísimo Ayuntamiento (Nego
ciado de Subastas), en las horas de doce 
á dos, durante los diez días siguientes al 
en que este anuncio aparezca inserto en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, den
tro de cuyo plazo podrán presentarse 
cuantas reclamaciones sean procedentes 
contra dicha subasta; en la inteligencia 
de que, transcurridos los diez días antes 
mencionados, no habrá ya lugar á recla
mación alguna y se tendrán por dese
chadas cuantas en este caso se presenten. 

L o que se anuncia al público en cum
plimiento á lo dispuesto en el art. 29 del 
Real decreto é Instrucción de 24 de Ene
ro de i p o 5 , para la contratación de servi
cios provinciales y municipales. 

Madrid, diez y siete de Agosto de mil 
novecientos once. 

E l Secretario, 
F . Ruano. 

( N ú m . 3.181.) ( E . - 3 7 5 . ) 

Ayuntamientos 
C O R P A 

Por renuncia del que la desempeñaba 
le halfa vacante la plaza de Médico titu
lar de esta V i l l a , dotada con el sueldo 
aaual de setecientas cincuenta pesetas, 
pagadas por trimestres vencidos de los 

iondos municipales, pudiendo hacer igua 
las con estos vecinos hasta dos mil pe
setas. 

L a plaza se halla servida interinamen
te por el Médico Don Gablao Tojo del 
R i o . 

Las solicitudes, á esta Alcaldía, por tér
mino de treinta días . 

Corpa, trece de Agosto de mil novecien
tos once. 

E l Alcalde, 
P . O . , 

Joaquín Yebra. 
(Núm. 3.i83.) ( O . - 1 4 0 . ) 

T A L A M A N C A 
Se halla terminado al proyecto de pre

supuesto municipal ordinario de ingresos 
y gastos de este Municipio para el próxi
mo año de i 9 i a y expuesto al público, en 
la Secretoria del Ayuntamiento, por tér
mino de quince días , para oir reclama
ciones, pues pasado dicho plazo no se 
atenderá ninguna. 

Talamanca, á 18 de Agostode 1911.— 
E l Alcalde, Lucio A n t ó n . 

T O R R E J Ó N D E V E L A S C O 
Ss encuentra depositado en esta V i l l a , á 

disposición de quien acredite ser el due
ño, un macho mular, pelo negro, alzada 
la marca, cerrado y capón. 

Torrejón de Velasco, catorce de Agos
to de mil novecientos once. 

E l Alcalde, 
José Mart ín. 

(Núm. 3.175 ) (O.—139.) 

Tribunal Supremo 
Sala de lo Contencloso-adailaiatrativo. 

S E C R E T A R Í A 

Relación de loa pleito» incoado» ante esta 

Sala. 

3.38o.—Don Baldomero González Valle-
dor, contra Reales órdenes del 
Ministerio de Instrucción pú
blica de 5 de Mayo y 7 de Ju
lio de 1911, por las que, res
pectivamente, se n o m b r a n 
Consejeros de Instrucción pú
blica á Don Eduardo Torroja 
y á Don Ramón Jiménez. 

3.383. — L a Comunidad de Religiosos de 
San Fernando, contra Real or
den de Hacienda de 4 de Mar
zo de 1911, referente á emi
sión y entrega de inscripcio
nes de la Deuda en equivalen 
cia de la casa núm. 9 de la pla
za de Provincia (Madrid), per
teneciente á la Fundación de 
Doña A n a María Fernández . 

3.384. —Sociedad Hidroeléctrica Ibérica, 
contra acuerdo de la Dirección 
general de Aduanas de 3 de 
Mayo de 1911, sobre despacho 
en dicha Aduana de unos ais
ladores con declaración núme
ro 3 . 6 i 2 (1911). —Expediente 

*5 (1911). 

3.387. — L a Sociedad «Fábrica de Electri
cidad del Pacífico», contra 
Real orden de Gobernación de 
6 de Mayo de 1911, recaída 
en recurso interpuesto por el 
Ayuntamiento de Vallecas, re
ferente á arbitrios por postes y 
palomillas. 

3.388. —Doña Enriqueta Martín Herre
ra, contra acuerdo del T r i b u 
nal gubernativo de Hacienda 

de 6 de Abr i l de 1911, por el 
que se le deniega derecho á 
pensión del Tesoro. 

8 . 3 9 0 . —Doña María Sánchez Romero, 
contra Real orden de Gober
nación de 10 de Mayo de 1911, 
sobre derecho á una dote de 
la Fundación del Conde de 
Lerena que se concedió á Doña 
María Massa. 

3.391. —Compañía Madrileña de Urbani
zación, contra Real orden de 
Fomento de i s de Julio de 
1911, sobre pago de pesetas á 
Don Víctor Martín en concep
to de honorarios. 

Lo que en cumplimiento del artículo 36 
de la ley Orgánica de esta jurisdicción se 
anuncia al público para el ejercicio de los 
derechos que en el referido artículo se 
mencionan. 

Madrid, 16 de Agostode 1911.—P. el 
Secretario Decano, Julio del Vil lar . 

( N ú m . 3.173.) 

Providencias judiciales 
J u z g a d o s de 1.* i n s t a n c i a . 

U N I V E R S I D A D 
E l Juzgado de primera instancia del 

distrito de la Universidad de esta Corte, 
en providencia de 26 de Diciembre de 
191 o, admitió la demanda de juicio decía 
rativo de mayor cuantía promovida por 
parte de Don Luis Bregains contra Don 
Cristóbal Juárez Cea, Doña María Juárez 
Muñoz y Doña Carmen Fernández del 
Rivero , esta última por sí y como legal 
representante de sus menores hijos here
deros de Don Amador de Castro y Quc-
sada, sobre nulidad del contrato de prés
tamo otorgado entre los causahabientes 
de dichos demandados por escritura fe
cha 8 de Mayo de 1897, de cuya deman
da se mandó dar tra: lado á los expresa
dos demandados y emp'azarles para que 
dentro del término de nueve días impro
rrogables comparecieran en los autos 
personándose en forma; yen cumplimien
to de lo acordado en providencia de 12 del 
actual, se emp'aza con dicha demanda á 
los demandados Don Cristóbal Juárez 
Cea y Doña María J u á r e s Muñoz por me
dio de la presente, para que dentro del 
expresado término de nueve días compa
rezcan en los indicados autos personán
dose en forma; previniéndoles que, de no 
hacerlo, les parará el perjuicio que haya 
lugar en derecho. 

Y para su publicación en el BOLETÍN 
O F I C I A L de esta provincia, mediante á ig
norarse el paradero y domicilio de dichos 
demandados, pongo la presente en M a 
drid á 14 de Agosto de 1911.— E i Secre-
cretario, P . S., Félix del Arroyuclo . 

E l Juzgado de primera instancia del 
distrito de la Universidad de esta Capital, 
en providencia de 23 de Noviembre de 
1906, admitió la demanda de juicio decla
rativo de mayor cuantía promovida por 
parte de Don Anselmo Ruiz Largo centra 
Don Julio Seguí y Doña Segunda Laca-
He, sobre pago de 10.000 pesetas, intere
ses legales aesde i .° de Febrero de 1905 
y costas; mandando dar traslado de la 
misma á los expresados demandados y 
emplazarlos para que dentro del té rmino 
de nueve días improrrogables compare
cieran en autos personándose en forma; 

y en cumplimiento de lo mandado en pro
videncia de este día, se emplaza con d i 
cha demanda á la Doña Segunda Laca-
He por medio de la presente, para que 
dentro del expresado término de nujve 
días comparezca en los indicados autos 
personándose en forma; previniéndola 
que, de no hacerlo, le parará el perjuicio 
que haya lugar en derecho. 

Y para su publicación en el B O L E T Í N 

O F I C I A L de esta provincia y que sirva de 
emplazamiento á dicha señora, mediante 
á ignorarse su domicilio y paradero, pon
go la presente en Madrid á 16 de Agosto 
de 1911.—El Secretario, P . S.. Félix del 
Arroyuelo. 

C O N G R E S O 
Por el presente y en virtud de provi

dencia del señor Juez de primera instan
cia del distrito del Congreso de esta Cor
te, se anuncia la muerte, sin testar, de 
Doña Isabel del Ojo y García, natural de 
Orbita, provincia de A v i l a , de cincuenta 
y seis años de edad, hija de Don Valent ín 
y Doña Isidra, y vecina de Madrid , habi
tante en la calle de Calatrava, n ú m e r o 
diez, cuarto principal, fallecida en su do
micilio el dia treinta y uno de Marzo de 
mil novecientos once; estando casada con 
Don Felipe Bravo Sánchez, de sesenta y 
ocho años de edad, natural de Recas, pro 
vincia de Toledo, habiéndolo estado an
teriormente, en primeras nupcias, con 
Don Manuel Hernández, no teniendo su
cesión de uno ni otro matrimonio; y se 
hace saber que, mediante á haber falle
cido con anterioridad á la Doña Isabel del 
Ojo y García sus hermanos y sus sobri
nos de éstos, reclama su herencia su se
gundo marido Don Felipe Bravo Sánchez , 
que la sobrevivió, y á nombre de éste , 
por haber fallecido, sus hijos Don Esco
lástico y Don Manuel Bravo y Díaz; y se 
llama á los que se crean con igual ó me
jor derecho, p i ra que comparezcan ante 
este Juzgado á reclamarlo dentro de trein
ta días . 

Y para su inserción en los periódicos 
oficiales, expido el presente en Madrid á 
diez y seis de Agosto de mi l novecientos 
once. 

V.* B.°, 
E l señor Juez de primera instancia, 

Juan Morlesín. 

Ante mí: 
Ecequiel Arizmendi . 

(A .—348.) 

J u z g a d o s m u n i c i p a l e s . 

E L P A R D O 
Don Sebastián Montero Garcia, Juez mu

nicipal suplente del Real Sitio de B l 
Pardo, provincia de Madr id . 
Por la presente cito, llamo y emplazo á 

Florencio Garrigó, de veintisiete años de 
edad, casado, natural y vecino de M a 
drid, barrio de Bellas Vistas, y cayo ac
tual paradero se ignora, para que en el 
término de seis días, contados desde e l 
siguiente al en que esta requisitoria se i n 
serte, comparezca sn la Sala-audiencia de 
este Juzgado, sita en la calle de la Reina 
Mercedes, núm. 2, planta baja, con el ob
jeto de notificarle y llevar á efecto la sen
tencia dictada en el rollo del juicio ver
bal seguido contra dicho individuo por 
infraccién de la ley de Caza; apercibido 
que, de no comparecer, será declarado 
rebelde y le parará el perjuicio á que h u 
biere lugar. 

Real Sitio de E l Pardo, s de Agosto de 
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1911.—Sebastián Montero.—El Secreta
rio, Donato Puertas. 

(Núm. 3.040.) (B.—1.864.) 

C H A M B E R I 

E n virtud de providencia del señor 
Don Miguel Gay y García Camba, Juez 
municipal suplente del distrito de Cham
berí de esta Corte, se cita, llama y em
plaza á Francisco Punas López , cuyas 
demás circunstancias y actual paradero 
se ignoran, para que en té rmino de se
gundo día comparezca en dicho Juzgado 
á extinguir la pena impuesta en juicio de 
faltas n ú m . 716 de 1911; bajo apercibi
miento de que, t i no lo verifica, le parará 
el perjuicio que baya lugar. 

Madrid, ao d¿ Julio de 1911—V.° B . • 
C a y . — E l Secretario, Lu is Garrido. 

( N ú m . a.940.) (B.—1.838.) 

E n virtud de providencia del señor Don 
Miguel Gay y Garcia Camba, Juez muni 
cipal suplente del distrito de Chamber í de 
esta Corte, se cita, ¡¡ama y emplaza á A n 
drés y José Gutiérrez Loyuela, cuyas de
más circunstancias y actual paradero se 
ignoran, para que comparezcan en dicho 
Juzgado el día 28 de Agosto próximo, á 
las once, á celebrar juicio de faltas núme
ro 785 de 1911; bajo apercibimiento de 
que, si no lo verifican, les parará el per
juicio que haya lugar. 

Madrid. 14 de Julio de 1911.—V.° B . a 

G a y . — E l Secretario, Luis Garr ido. 

(Núm. 2.933.) (B.—1.824.) 

En virtud de providencia del señor Don 
Miguel Gay y García Camba, Juez muni
cipal suplente del distrito de Chamber í de 
esta Corte, se cita, llama y emplaza á P i 
lar Velasco, cuyas demás circunstancias 
y actual paradero se ignoran, para que 
comparezca en dicho Juzgado el día 28 
de Agosto próx imo, á las once, á celebrar 
juicio de faltas n ú m . 333 de 1911; bajo 
apercibimiento de que. si no lo verifi
ca, le parará el perjuicio que haya lugar. 

Madrid , 14 de Julio de 1911.—V.° B . ° 
C a y . — E l Secretario, Lu is Garrido. 

( N ú m . 2.932.) <B.—1.823.) 

E n virtud de providencia del señor 
Den Miguel Gay y García Camba, Juez 
municipal suplente del distrito de Cham
berí de esta Corte, se cita, llama y em
plaza á Ramiro García , cuyas demás cir
cunstancias y actual paradero se ignoran, 
para que comparezca en dicho Juzgado 
el día 28 de Agosto próximo, á las once, 
á celebrar juicio de faltas n ú m e r o 452 de 
1911; bajo apercibimiento de que, si no lo 
verifica, le parará el perjuicio que haya 
lugar. 

Madrid, 14 de Julio de 1911.—V.° B . # 

G a y . — E l Secretario, Lu is Garrido. 

(Núm. 2.935.) (B.—1.826.) 

En virtud de providencia del señor 
Don Miguel Gay y García Camba, Juez 
municjpal del distrito de C h a m b e r í de 
esta Corte, se cita, llama y emplaza á 
María de los Angeles, cuyas demás cir
cunstancias y actual paradero se ignoran, 
para que comparezca en dicho Juzgado 
el día 28 de Agosto próx imo, á las once, 
á celebrar juicio de faltas n ú m e r o 237 de 
1911; bajo apercibimiento de que, si no lo 

verifica, le parará el perjuicio que haya 
lugar. 

Madrid , 14 de Julio de 1911.—V.- B . # 

G a y . — E l Secretario, L u i s Garrido. 

( N ú m . 2.934.) (B.—1.825.) 

En virtud de providencia del señor Don 
Miguel Gay y García Camba, Juez muni
cipal suplente del distrito de Chamber í 
de esta Corte, se cita, llama y emplaza á 
Manuel Mcnéndez Fernández , cuyas de
más circunstancias y actual paradero se 
ignoran, para que en término de segundo 
día comparezca en dicho Juzgado á ex
tinguir la pena impuesta en juicio de fal
tas número 728 de 1911; bajo apercibi
miento de que, ai no lo verifíca, le parará 
el perjuicio que haya lugar. 

Madrid . 2o de Julio de 1911.—V.° B.° 
G a y . — E l Secretario, Lu is Garrido. 

(Núm. 2936.) (B.—1.827.) 

En virtud de providencia del señor Don 
Miguel Gay y García Camba, Juez muni
cipal suplente del distrito de Chamberí ' 
de esta Corte, se cita, llama y emplaza á 
Diego Gigante, Andrés y Antonio Beruel 
López, cuyas demás circunstancias y ac
tual paradero se ignoran, para que com
parezcan en dicho Juzgado el día 28 de 
Agosto p róx imo , á las once, á celebrar 
juicio de faltas número 604 de 1911; bajo 
apercibimiento de que, si no lo verifican, 
les parará el perjuicio que haya lugar. 

Madrid, 14 de Julio de 1911.—V.° B.° 
Miguel G a y . — E l Secretario, Lu is Ga
rrido . 

(Núin. 2.919.) (B.-1.763.) 

E n virtud de providencia del señor Don 
Miguel Gay y García Camba, Juez mu
nicipal del distrito de Chamber í de esta 
Corte, se cita, llama y emplaza á Miguel 
Palomar Caballero, cuyas demás circuns
tancias y actual paradero se ignoran, para 
que comparezca en dicho Juzgado el día 
28 de Agosto próximo, á las once, á cele 
brar juicio de faltas núm. 570 de I911; 
bajo apercibimiento de que, si no lo ve r i 
fica, le parará el perjuicio que haya lu
gar. 

Madrid, 14 de Julio de 1911.— V . » B.° 
G a y . — E l Secretario, Lu is Garrido. 

( N ú m . 2.929.) (B.—1.820.) 

En virtud de providencia del señor Don 
Miguel Gay y García Camba, Juez muni
cipal del distrito de Chamber í de esta Cor
te, se cita, llama y emplaza á Francisco 
Berguias, cuyas demás circunstancias y 
actual paradero se ignoran, para que 
corr parezca en dicho Juzgado el día 28 de 
Agosto próximo, á las once, á celebrar 
juicio de faltas n ú m . 474 de 1911; bajo 
apercibimiento de que, si no lo verifica, 
le parará el perjuicio que haya lugar. 

Madrid, 14 de Julio de 1911.—V.° B.° 
G a y . — E l Secretario, L u i s Garrido. 

(Núm. 2.928.) (B.—1.819.) 

E n virtud de providencia del señor Don 
Miguel Gay y García Camba, Juez muni
cipal suplente del distrito de Chamber í de 
esta Corte, se cita, llama y emplaza á 
Antonio Vievis y María Díaz, cuyas de
más circunstancias y actual paradero se 
ignoran, para que en término de segundo 
día comparezcan en dicho Juzgado á ex

tinguir la pena impuesta en juicio de fal
tas número 535 de 1911; bajo apercibí 
miento de que, si no lo verifican, les pa
rará el perjuicio que haya lugar. 

Madr id , 26 de Julio de 1911.—V.° B . # 

G a y . — E l Secretario, Luis Garrido. 

(Núm. 3.o8o.) (B.—1.886.) 

E n virtud de providencia del señor Don 
Miguel Gay y García Camba, Juez muni
cipal suplente del distrito de Chamber í de 
esta Corte, se cita, llama y emplaza á 
Emil io Alvarez Saiz, cuyas demás cir
cunstancias y actual paradero se ignoran, 
para que en término de segundo día com
parezca en dicho Juzgado á extinguir la 
pena impuesta en juicio de faltas n ú m e r o 
768 de 1911; bajo apercibimiento de que, 
si no lo verifica, le parará el perjuicio que 
haya lugar. 

Madr id , 22 de Julio de 191 I.—ÍV.* B . # 

Gay.—£1 Secretario, Luis Garrido. 

(Núm. 3.o8i.) (B.—1.887.) 

E n virtud de providencia del señor 
Don Miguel Gay y García Camba, Juez 
municipal suplente del distrito de Cham
berí de esta Corte, se cita, l l am\ y em
plaza á Julián Piedras y Antonia Díaz, 
cuyas demás circunstancias y actual pa 
radero se ignoran, para que en té rmino 
de segundo día com parezcan en dicho Juz
gado á extinguir la pena impuesta en jui
cio de faltas n ú m e r o 543 de 1911; bajo 
apercibimiento de que, si no lo verifican, 
les parará el perjuicio que haya lugar. 

Madrid , 22 de Julio de 1911.—V.E B.° 
Gay.-—El Secretario, Luis Garrido. 

( N ú m . 3.082.) (B.-i .t88.) 

En virtud de providencia del señor 
Don Miguel Gay y García Camba, Juez 
municipal suplente del distrito de Cham
berí de esta Corte, se cita, llama y empla
za á Carolina M a r i , cuyas demás circuns
tancias y actual paradero se ignoran, para 
que comparezca en dicho Juzgado el día 
28 de Agosto próximo, á las once, á cele
brar juicio de faltas número 751 d e^ i eu ; 
bajo apercibimiento de que, si no lo veri
fica, le parará e l ; erjuicio que haya lu^ar. 

Madr id , 22 de Julio de 1911.—V.° B.° 
G a y . — E l Secretario, Lu is Garrido. 

( N ú m . 3.o83.) (B.—1.889.) 

En virtud de providencia del señor 
Don Miguel Gay y García Camba, Juez 
municipal suplente del distrito de Cham
berí de esta Corte, se cita, llama y em
plaza á Antonio Rodríguez Rodríguez, 
cuyas demás circunstancias y actual pa
radero se ignoran, para que comparezca 
en dicho Juzgado el día 28 de Agosto 
próximo, á las once, á celebrar ju ; cio de 
faltas n ú m . 793 de 1911; bajo apercibi
miento de que, si no lo verifica, le parará 
el perjuicio que haya lugar. 

Madr id , 10 de Julio de 1911.—V.# B.° 
G a y . — E l Secretario, Lu is Garrido. 

( N é m . 3.084.) (B.—1.890.) 

E n virtud de providencia del señor 
Don José Sánchez Moreno, Juez munici
pal interino del distrito del Chamber í de 
esta Corte, se cita, llama y emplaza á 
Luciano Bergón Cristóbal , cuyas demás 
circunstancias y actual paradero se igno

ran, para que en término de segundo día 
comparezca en dicho Juzgado á extinguir 
la pena impuesta en juicio de faltas nú 
mero 33o de 1911; bajo apercibimiento de 
que, si no lo verifica, le parará el perjui
cio que haya lugar. 

Madrid, 29 de Julio de 1911.—V.° B.° 
José Sánchez Moreno. — E l Secretario, 
Mariano Ordás . 

(Núm. 3.o85.) (B.—1.891.) 

E n virtud de providencia del señor Don 
Miguel Gay y García Camba, Juez mu
nicipal suplente del distrito de Chamber í 
de esta Corte, se cita, llama y emplaza á 
Atilano López y Pedro Garcia , cuyas de
más circunstancias y actual paradero se 
ignoran, para que en término de segundo 
día comparezcan en dicho Juzgado á ex
tinguir la pena impuesta en juicio de fal
tas n ú m . 374 de 1911; bajo apercibimien
to de que, si no lo verifican, les parará el 
perjuicio que haya lugar. 

Madrid, 22 de Julio de 1911.—V.° B . • 
G a v . — E l Secretario, Lu is Garrido. 

( N ú m . 3.o86.) (B.—1.892.) 

En virtud de providencia del señor Don 
Miguel Gay y García Camba, Juez mu* 
nicipal sapiente del distrito de Chamber í 
de estci Corte, se cita, l ; a tm y emplaza á 
José Menéndez y Leocadio Menéndez, 
cuyas demás circunstancias y actual pa
radero se ignoran, para que en término 
de segundo día comparezcan en dicho 
Juzgado á extinguir la pena impuesta en 
juicio de faltas num. 366 de 1911; bajo 
apercibimiento de que, si no lo verifican, 
les parará el perjuicio que haya lugar. 

Madrid. 22 de Julio de 1911.—V.° B.* 
G a y . — E l Secretario, Luis Garrido. 

( N ú m . 3.087.) (B.—1.893.) 

E n virtud de providencia del señor Don 
Miguel Gay y García Camba, Juez muni
cipal suplente del distrito de Chamber í 
de esta Corte, se cita, llama y emplaza á 
Manuel Rodríguez Guerrero, cuyas de
más circunstancias y actual paradero se 
ignoran, para que en término de segundo 
día comparezca en dicho Juzgado á ser 
reconocido por el Médico forense en jui
cio de faltas número 55 r de 1911; bajo 
apercibimiento de que, si no lo verifica, 
le parará el perjuicio que haya lugar. 

Madrid , 22 de Julio de 1911. - V . ° B . ° 
Gay.— E l Secretario, Luis Garrido. 

(Núm. 3.o88.) (B.—1.894.) 

E n virtud de providencia del señor Don 
Miguel Gay y Garcia Camba, Juez muni
cipal suplente del distrito de Chamber í de 
esta Corte, se cita, llama y emplaza á P r i 
mitiva Belloy y Belloy, cuyas demás cir
cunstancias y actual paradero se ignoran, 
para que en término de segundo día com
parezca en dicho Juzgado á ext ingui r la 
pena impuesta en juicio de fa tas número 
427 de IQII; bajo apercibimiento de que. 
si no lo verifica, le parará el perjuicio que 
baya lugar. 

Madrid, 22 de Julio de 19: i . — V . * B . * 
G a y . — E l Secretario, Luis Garrido. 

(Núm. 3.089.) (B.—1.895.) 

E n virtud de providencia del señor Don 
Miguel Gay y García Camba, Juez muni
cipal suplente del distrito de Chamber í de 
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esta Corte, se qita. llama y emplaza i 
Angel Benegas, Rafael Arjoeilla. Ramiro 
Roa, Félix Díaz y Francisco Atilano, cu
yas demás circunstancias y actual para
dero se ignoran, para que ea té rmino de 
segundo día comparezcan en dicho Juz
gado á extinguir la pena impuesta en 
juicio de faltas núm. 475 de 1911; bajo 
apercibimiento deque, si nó lo verifican, 
les parará el perjuicio que haya lugar. 

Madrid, ta de Junio de 1911.—V.° B . # 

Gay.—El Secretario, Luis Garrido. 

( N ú m . 3.090.) (B—1 .896.) 

E a virtud de providencia del señor Don 
Miguel Gay y García Camba, Juez muni
cipal suplente del distrito de Chamber í de 
esta Corte, se cita, llama y emplaza á A n 
tonio Martín Mas. cuyas demás circuns
tancias y actual paradero se ignoran, para 
que en término de segundo día comparez
ca en dicho J zgado á extinguir la pena 
impuesta en juicio de ta'tas núm. 870 de 
1911; bajo apercibimiento de que, si no lo 
verifica, le parará el perjuicio que haya 
lugar. 

Madrid , 2 da Agosto de 191 x.—V.° B.* 
Gay .—El Secretanrio, Mariano Ordás . 

( N é m . 3.091.) (B.—1.897.) 

E n virtud de providencia del señor Don 
Miguel Gay y García Camba, Juez mu
nicipal suplente del distrito de Chamber í 
de esta Corte, se cita, llama y emplaza á 
Mariano Romero Conde, cuyas demás 
circunstancias y actual paradero se igno
ran, para que comparezca en dicho Juz
gado el día i 3 de Septiembre próximo, á 
las once, á celebrar juicio de faltas núme
ro 693 de 1911; bajo apercibimiento de 
que, si no lo verifica, le parará el perjui
cio que haya lugar. 

Madrid, 2 de Agosto de 1911.—V.° B.° 
G a y . — E l Secretario, Mariano O r d á s . 

(Núm. 3.095.) (B.—1.902.) 

E n virtud de providencia del señor Don 
Miguel Gay y García Camba, Juez mu
nicipal suplente del distrito de Chamber í 
de esta Corte, se cita, llama y emplaza á 
Emil io Pesa Puña l , cuyas demás circuns
tancias y actual paradero se ignoran, pa
ra que en té rmino de segundo día compa
rezca en dicho Juzgado á extinguir la pe
na impuesta en juicio de faltas n ú m . 755 
de 1911; bajo apercibimiento de que, si no 
lo verifica, le parará el perjuicio que ha
ya lugar. 

Madrid , 2 de Agosto de 1911.—V.° B.° 
G a y . — E l Secretario, Mariano Ordás . 

(Núm. 3.096.) (B.—i .go3.) 

E n virtud de providencia del señor 
Don Miguel Gay y García Camba, Juez 
municipal suplente del distrito de Cham 
berl de esta Corte, se cita, llama y em
plaza á Antonio García Moridor, cuyas 
demás circunstancias y actnal paradero 
se ignoran, para que comparezca en di
cho Juzgado el día i 3 de Septiembre pró
ximo á las once, á celebrar juicio de fal
tas número 444 de 1911; bajo apercibi
miento de que, si ao lo verifica, le parará 
el perjuicio que haya lugar. 

Madrid, 2 de Agosto de 1911.—V. # B * 
Gay .—El Secretario, Mariano Ordás . 

(Núm. 3.097.) (B.—1.904.) 

Éa virtud dé providencia de l señor 
Don Miguel Gay y García Cambá, Juez 
municipal suplente del distrito de Cham
berí de esta Corte, se cita, llama y empla 
za á Saturnino Martin San José, cuyas 
demás circunstancias y actual paradero 
se ignoran, para que en término de se
gundo día comparezca en dicho Juzgado 
á ext iáguir la pena impuesta en juicio de 
faltas número 499 de 1911; bajo aperci
bimiento de que. si no lo verifica, le pa
rará el perjuicio que haya lugar. 

Madr id , as de Julio de 1 9 1 1 . — V * B.° 
G a y . — E l Secretario, Luis Garrido. ) 

( N ú m . 1.098.) (B.—1.90S.) 

B U E N A V I S T A 
E n virtud de providencia del señor Juez 

municipal del distrito de Buenavista de 
esta Corte, por el presente se cita y em
plaza á Juan Rodríguez y Rodríguez, que 
dijo vivir en la calle de Lagasaa, núme
ro 32, bajo, y cuyo paradero ea la actua
lidad se ignora, para que en el término de 
nueve días comparezca en dicho Juzgado, 
sito en la calle de Belén, n ú m . 2, piso se
gundo, á cumplir la pena que le ha sido 
impuesta en el juicio de faltas núm. 588 
del año 1911, que pende en este Juzgado 
por malos tratos; apercibido que, de no 
verificarlo, le parará el perjuicio á que 
haya lugar en derecho. 

Madrid, 17 de Julio de 1911.—V.° B.° 
Padi l la .—El Secretario, Alfredo del Cas
tillo . 

( N é m . 3.i37.) (B.—1.910.) 

E n virtud de providencia del señor 
Juez municipal del distrito de Buenavista 
de esta Corte, por el presente se cita y 
emplaza á José Concha, que dijo vivir en 
la calle de Genova, número 9, y cuyo pa
radero en la actualidad se ignora, para 
que en el té rmino de nueve días compa
rezca en dicho Juzgado, sito en la calle 
de Belén, número 2, piso segundo, á 
cumplir la pena que le ha sido impuesta 
en el juicio de faltas número 407 del año 
1911. que pende en este Juzgado por veja
ción; apercibido que, de no verificarlo, le 
parará el perjuicio á que haya lugar en 
derecho. 

Madrid. 17 de Julio de 1911.—V.° B.° 
Padi l la .—El Secretario, Alfredo del Cas
tillo. 

(Núm. 3.i38.) (B.—1.911.) 

E n virtud de providencia del señor 
Juez municipal del distrito de Buenavista 
de esta Corte, por el presente se cita y 
emplaza á Bautista de las Viejas Far iñas , 
que dijo vivir en la calle de San Herme
negildo, n ú m e r o 7, y cuyo paradero en la 
actualidad se ignora, para que en el tér
mino de nueve días comparezca en dicho 
Juzgado, sito en la calle de Belén, núme
ro 2, piso segundo, á cumplir la pena que 
le ha sido impuesta en el juicio de faltas 
número 304 del año 1911, que pende en 
este Juzgado por daños; apercibido que, 
de no verificarlo, le parará el perjuicio á 
que haya lugar en derecho. 

Madrid, 17 de Julio de 1911.—V.° B.° 
Padilla.—El Secretario. Alfredo del Cas
ti l lo. 

(Núm. 3.139.) (B.—1.91a.) 

E n virtud de providencia del señor Juez 
municipal del distrito de Buenavista de 

V " ) l ' 

esta Corte, por el preseate se cita y em
plaza á Manuel Méndez N iño , que dijo v i 
v i r en la calle de la Bola; n ú m . i s , tegua-
do n ú m . 8, y cuyo paradero en la actua
lidad se ignora, para que en el té rmiao de 
nueve días comparezca en dicho Juzga
do, sito en h cale de Belén, n ú m . a, piso 
segundo, á cumplir la pena que le ha s i 
do impuesta en el juicio de faltas núme
ro 168 del año 1911, que pende en este 
Juzgado por malos tratos; apercibido 
que, de ao verificarlo, le parará el perjui
cio á que haya lugar ea derecho. 

Madrid. 17 de Julio de 1911.—V.° B * 
Padi l la .—El Secretario, Alfredo del Cas
tillo. 

(Núm. S.iio.) (B.—-1.91!.) 

En virtud de acuerdo del señor Juez 
municipal del distrito de Buenavista de 
Cita Corte, por el presente se cita y llama 
á Pedro Bonillo Lucas, que dijo v iv i r en 
la calle de Mira el Río Al t a , n ú m . 8 , bu
hardilla, y cuyo paradero en la actuali
dad se ignora, para que comparezca en 
dicho Juzgado, sito en la calle de Belén, 
número s, piso segundo, en el término de 
nueve días, á ser reconocido por el Médi
co forense; bajo apercibimiento que, de 
no verificarlo, le parará el perjuicio á que 
haya lugar en derecho. 

Madrid, 17 de Julio de 1911.—V.° B.° 
Padi l la .—El Secretario. Alfredo del Cas 
tillo. 

(Núm. 3.141.) (B . - 1 .914 . ) 

J u z g a d o s m i l i t a r e s . 

R E G I M I E N T O I N F A N T E R I A D E 
V E R G A R A , N U M . 57 

Lóp?z Gómez (Alfonso), hijo de Crí-
santo y Elv i ra , natural de Almodóv»r del 
Campo, provincia de Ciudad Real, de es
tado soltero, profesión jornalero, de veia 
tidós años de edad, domiciliado última
mente en Canillas (Madrid), procesado 
por haber faltado á concentración, com
parecerá en término de treinta días ante 
el Primer Teniente del Regimiento de In
fantería de Vergara, número 57, Don M a 
riano Verdiguier, de guarnición en Bar
celona. 

Barcelona, 20 de Julio de 1911.—El 
Primer Tenie .te Juez instructor, Maria
no Verdiguier. 

( N ú m . 0.989.) ÍB .—1.839.) 

R E G I M I E N T O D E I N F A N T E R I A 
D E L E O N , N U M . 38 

Risel López (Angel), hijo de José y de 
Encarnación, natural de Madrid, soltero, 
buñolero, de veintiún años, pelo cas taño , 
cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, 
barba poca, boc* regular, color bueno, 
frente espaciosa, aire marcial, produc
ción clara, señas particulares ninguna, 
domiciliado en Madrid, Juzgado de pri
mera instancia de Chamber í , y , por noti
cias, se encuentra en Canarias empleado 
en los t ranvías , procesado por haber fal
tado á concentración para su destino 
á filas, comparecerá en el té rmino de 
treinta días ante el Segundo Teniente 
Juez instructor del Reg miento de Infan
tería de León, n ú m e r o 38, Don Manuel 
Romero Corchado, en el Juzgado sito en 
el Cuartel de San Francisco de esta 
Corte. 

Madrid, a i de Julio de 1911.—El Se


gundo Tenieate Juez Instructor, Manuel 
Romero. 

( N ú m . s.977.) (B.—i.83a.) 

R E G I M I E N T O D E H U S A R E S D E L A 

P R I N C E S A , lo.* D E C A B A L L E R I A 
Moreno García (Juan), hijo de Juan y 

¿ e María, natural de Madrid, ayunta
miento y provincia de Madrid, de estado 
soltero, profesión cajista, de veintiocho 
años de edad, estatura 1,648 metros, co
lor sano, peló cas taño, cejas el pelo, ojos 
melados, nariz regular, barba naciente, 
viste traje de lana con gorra de asistente, 
domiciliado úl t imamente en Carabanchel 
Al to , provincia de Madrid; se le instruye 
expediente de primera deserción y com
parecerá en el té rmino de treinta días an
te el Primer Teniente Juez instructor del 
Regimiento Húsa re s de la Princesa, 19* 
de Caballería, Don Joaquín Borrego R i 
vas, residente en esta plaza; bajo aperci
bimiento que, de no verificarlo, será de
clarado rebelde. 

Madrid, á 1 de Agosto de 1911.—El 
Primer Teniente Juez instructor, Joaquín 
Borrego. 

(Núm. 3.o3i.) (B.—1.861.) 

R E G I M I E N T O H U S A R E S D E P A V I A 
20 D E C A B A L L E R I A 

Existiendo en este Regimiento una va
cante de Herrador de primera y otra de 
segunda, las cuales han de proveerse con 
arreglo á lo dispuesto en el Reglamento 
de su clase aprobado por Real orden cir
cular de 8 de Junio de 1908 (C . L . núme
ro 95), se anuncia por el presente, para 
que los que deseen ocuparlas dirijan sus 
instancias al señor Coronel hasta el 19 de 
Septiembre próx imo, en cuyo día , á las 
once de la mañana , tendrán lugar los exá
menes ante la Junta calificadora del mis
mo, teniendo derecho á solicitarlo todos 
los individuos que se .hallen en filas y los 
licenciados, cualquiera que sea la situa
ción en que se encuentren, siempre que, 
además de las condiciones de aptitud pro
fesional y física, reúnan las de moralidad 
necesarias para el servicio de las armas, 
cuyes extremos acreditarán con los certi
ficados y documentos que preceptúa el 
artículo 17 del citado Reglamento. 

Madrid , doce de Agosto de mi l nove
cientos once. 

E l Comandante Mayor* 
Sixto Berris. 

(O.—138.) 

C A P I T A N I A G E N E R A L 
D E C A S T I L L A L A N U E V A 

García Domínguez (Antonio), natural 
de Madrid , de estado soltero y profesión 
marcador de imprenta, domiciliado últi
mamente en Madrid, y sus señas , pelo y 
cejes negras, ojos pardos, barba poca, 
nariz regular, boca ídem, color sano, aire 
marcial, sin señas particulares, procesa
do por falta grave de primera deserción, 
comparecerá en el té rmino de treinta 
días ante el Juez instructor de la Capita
nía General de la primera Región Don 
Ernesto Cillanueva , residente en esta 
Corte, Costanilla de Santiago, 6. 

M a d r i d , 1911.— E l Capitán Juez ins
tructor, Ernesto Cil laaueva. 

(Núm. 3.oo3.) (B.—1.840.) 

IMPRENTA «EL PORVENIR» 
Martínez de Velasco y Compañía. 

Pitarra, ¡i.—MADRID 
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